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ÉDÍMCÍÉ proTlDGial 
GoMerao civil 

fle la provincia de león 
SemciD provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 104 
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo del cerdo en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Destriana, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art, 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gace/a áe l 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Robledo de la 
Valduerna, perteneciente al expresa
do Avuntamiento. 

Señalándose como zona sospecho-
sa el Ayuntamiento de Destriana; 
cotno zona infecta el pueblo de Ro
bledo de la Valduerna y zona de i n 
munización todo el Ayuntamiento. 
. Las medidas sanitarias que han 

s!do adoptadas son las reglamenta
os y las que deben ponerse en p r á c -
jica. las consignadas en el Capí tu
lo? X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias 

León, 29 de Julio de 1943. 
E l Gobernador c iv i l . 

CIRCULAR NUMERO 105 
Habiéndose presentado la epizootia 

?e viruela ovina en el ganado exis-
nte en el t é rmino munic ipa l de 
V^nuevade las Manzanas, en cum-

^ ¡ m i e n t o de lo prevenido en el 
• 12 del vigente Reglamento de 

Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceia del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pdeblo de Riego del Mon
te, del Ayuntamiento indicado. 

Seña lándose como zoná sospecho
sa, lodo el Ayuntamiento de Vi l la -
nueva de las Manzanas; comq zona 
infecta el pueblo de Riego del Monte 
y zona de i n m u n i z a c i ó n todo el 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias qpe han 
sido adoptadas son las regleraenta-
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 29 de Jul io de 1943. 
E l Gobernador c i v i l . -

* CIRCULAR NUMERO 106 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis^ 
tente eh el t é r m i n o municipal de 
Zotes del P á r a m o , en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 12 del v i 
gente Reglamento de Enizoptias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Villaestrigo 
perteneciente al Ayuntamiento i nd i 
cado. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de 
Zotes del P á r a m o ; como zona infec
ta el pueblo de Villaestrigo-y zona 
de i n m u n i z a c i ó n todo el Ayunta
miento de Zotes del P á r a m o . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son la reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 

tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento dé 
Epizootias. 

León, 31 de Julio de 1943. 
E l Gobernador c i v i l , 

CIRCULAR NÚM. 95 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Ep;zootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro-, 
puesta del Sr. Je íe del Servicio Pro-, 
vincial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico , en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Oseja de Sajambre, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 12 de Junio de 1943. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 19 de Julio de 1943 . 
E l Gobernador c iv i l , • 

CIRCUL AR NUMERO 98 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
San Andrés del Rabanedo^cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 26 de A b r i l de 1943. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 22 de Jul io de 1943. 
' E l Gobernador c i v i l , " 

CIRCULAR NUM. 102 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 



propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o munic i 
pal de Cistierna, cuya existencia fué 
declarada con fecha 22 de Mayo de 
1943. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 27 de Julio de 1943. 
E l Gobernador c iv i l , 

lanía provincial fle Beneliceniiía 
A los peticionarios de Géneros Textiles 

De orden de la Direcc ión General 
de Beneficencia se comunica a todos 
los que por conducto de este Centro 
tienen solicitados la preferencia en 
el suministro de Géneros Textiles, 
que con arreglo a las instrucciones, 
dictadas por la Secretar ía General 
T é c n i c a del Ministerio de.Industria 
y Comercio, se ha acordado supri
m i r la preferencia o la urgencia que 
no se refieran a Vendas, Gasa o A l 
godón Hidrófilo, ya que el Sindicato 
Nacional Text i l ha garantizado ante 
la Junta Superior de precios de la 
Presidencia del Gobierno el abaste
cimiento suficiente para cubrir todas 
las necesidades del Mercado Nacio
nal, por lo que d e b e r á n abstenerse 
las instituciones de d i r ig i r pe t ic ión 
á n i n g ú n organismo del Estado, que 
no sea con dicho motivo. 

Lo que se comunica para conoci
miento de los Sres. Administradores, 
Directores y Patronos de las insti tu
ciones de toda clase a quienes afecte. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista, 

León, 2 de Agosto de 1943. 
• E l Gobernador c iv i l , . 

General l e Abastecimientos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 58 
D e conformidad con lo dispuesto en la 

Orden del Minis ter io de Agr icu l tu ra de 
10 de AJ^ril ú l t imo, y Circular n ú m . 377 
de la Comisa r í a General de Abasteci
mientos y Transportes, quedan fijados 
ios precios de carnes, despojos para los 
meses de Agosto y Septiembre de la si
guiente forma: 
Vacuno m a y o r . . . . . . 5,75 pts. k i l o canal. 

» menor ¡ . . . 7 6 , 3 5 » » » 
Lana r y cabr ío mayor 4,35 > » » 

» » menor 4,95 » » , » 
L a n a r lechal (en ré
g imen de lactancia 
absoluta y descabri
tado) 6,95 » » » 
Cerda 5,10 » » > 

(Hasta 31 de Octubre) 

DESPOJOS 
E l precio de los despojos comestibles 

del ganado vacuno mayor y menor para 
estos meses, es de 0,70 pesetas k i lo canal 

al entrador y el de los iddustriales, de 
0,40 pesetas. 

E l de los de lanar, es igualmente para 
todo el año de 0,75 pts. k i lo canal para los 
comestibles y de 0,15 pesetas para los 
industriales. 

E l precio de los despojos comestibles 
e industriales de ganado de cerda es de 
0,65 pesetas ki lo canal al entrador. 

C U E R O S F R E S C O S . - P R E C I O S 
U N I C O S P A R A T O D A E S P A Ñ A 

VACUNO MAYOR Y MENOR.—AL ENTRADOR 
EN MATADERO 

Hasta 8 kilos de peso.'... 3,00 ptas. k i lo 
De 8 â  18 kilos de peso.. 2,50 . . 
De 18 a 30 kg . de peso . . 2,07 . » 
De 30 a 40 k g . de peso . . 1,76 » » 
De40,500 kgs. en adelante 1,65 » » 

Las pieles de ganado lanar y cabr ío 
quedan libres, s egún Orden del Ministe
r io de Agr icu l tu ra de 5 de A b r i l del año 
en curso, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, n ú m . 96. de 6 de A b r i l de 1943. 
P R E C I O S D E V E N T A A L P U B L I C O 

(VACUNO MAYOR 
Clase extra: Solomillo y 

r íñones 14,35 pts. k i l o . 
1.a: Tapa, cadera, 

redondel de con
tra, lomo alto y 
bajo, contra babi-
11a, espalda, pez, 
morci l lo, l lana, 
bajada de pecho, 
brazos y morcillo 8,90 » » 

» 2.a: Pescuezo, pe
cho, rabo y falda. 6,05 » » 

Sebo. , . . , . 4,00 » » 
Huesos blancos 1,60 » » 
Huesos rojos o de cabeza 0,^0 » » 

* VACUNO M E N O R , 
Clase extra: Solomillo y 

r i ñ o n e s . 15, 85pts. k i lo > 
» 1.a: Tapa, lomo al

to y bajo,cadera, 
barbi l la , contra, 
espaldilla y agu
jas 9,85 » ; » 

» -2.a: Morci l lo , falda, 
pescuezo y rabo. 6,65 ». » 

Hueso blanco. . . 1,60 » » 
Sebo 4,00 » 
Hueso rojo o de cabeza. 0,90 » * 

L ANA R Y CABRIO MAYOR 
C h u l e t a s . . . . . . . . . . . . . . . 6,10 pts. k i lo 
Pierna y pa le t i l la . 5,65 » » 
Falda y pescuezo .T- 3,05 » > 

LANAR Y CABRIO MENOR 
Chuletas— í 6,95 pts, k i l o 
Pierna y pale t i l la . 6,45 » » 
Falda y pescuezo 3,45 > » 

' CORDERO LECHAL 
Cabeza . . . . 5,55 » ,» 
Asadura ' . .v 5,90 > » 
Patas . . . . . V 2,10 . . 
Chuletas y pierna 9,05 » » 
Palet i l la y pescuezo.,. . . 7,65 » » 

C E R D A 
Solomillo . . . 14,80 » » 
Lomo limpio 11,75 .» > 
Riflones 14,30 > » 
Lengua 12,75 » » 
Magro 7,90 » 
Tocino 5,10 » » 
Manteca 6,10 . 
Gordura y morcil lo 5,60 » » 
Costillas descarnadas... 3,05 » » 
Espinazo... 3,05 » » 
Pies y codillo 4,60 » . 
Pestorejo 3,55 » » 

netb 

P R E C I O S D E V E N T A A L PÜBLícn 
D E DESPOJOS 

VACUNO MAYOR Y MENOR 
Hígado 12,00 ki lo 
Corazón 10,00 » 
P u l m ó n 2,00 . 
Carne de despojos 2.00 » 
Lengua 11,00 » 
Callos •..'. 4,00 . 
Patas 4,00 . 
Sangre ; 2,00 » 
Sesos ..• 5,00 » 

LANAR Y CABRIO MAYOR Y MENOR 
Lengua y carri l lada. 4,50 pts. kilo neto 
Sesos 1,50 » » » , 
H í g a d o . 6,50 » » » , 
Co razón 2,50, » » » , 
P u l m ó n 1,40 » » » , 
Callos 3,00 » » » , 
Manos y pies . . . . . . . 0,35 » » » .» 

C E R D A 
Higa do ,8 ,00 pts. kijo neto público 
Corazón. . . 7,00 » » » » 
P u l m ó n 4,00 » » » , 
E s t ó m a g o . . . . . . . . . . 3,70 » » » » 
S a n g r é 4,00 » » » , 
Intestino grueso ( t r i 

pa cular) 1,10pts. noto al coiismnidor 
Intestino delgado.. . . 0,70 * » . 
Sesos . , 4,50 » unidad al público 

Todos los precios al públ ico h a b r á n de 
ser aumentados en el importe de los ar
bitrios e impuestos municipales, que co
r r e r á n a cargo.de és te . 

En todos los establecimientos, tanto 
de carne como de despojos, s e rá obliga
toria la fijación en el sitio más visible 
del correspondiente cartel de precios, el 
que d e b e r á ir visado por el Excmo. señor 
Gobernador C i v i l como'Jefe Provincial 
de Abastecimientos y Transportes. 

En los establecimientos de carnes será 
obligatoria la fijación de un cartel con la 
clase de carne, que se despacharen el 
cual i rá t a m b i é n el n ú m e r o de cupón 
para la ración y el correspondiente para 
el sobrante. 

T a m b i é n s e r á ob l ig i to r ia la separa
ción en los establecimientos de las dis
tintas clases de c a r n e ó l a s cuales tendrán 
t a m b i é n el correspondiente cartel . -

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y exacto cumplimiento, pa
sando a los infractores t le cualquier ex
tremo de la presente circular a la Fisca
lía Provincial de Tasas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión Na
cional Sindicalista. 

L e ó n , 1 de Agosto de 1943. 
E l Gobierno c iv i l . 

Jefe provincial del Servicio 

Distrito Forestal de León 

Servicio piscícola 
Por el presente anuncio se hace 

saber para conocimiento de todos 
los pescadores. Guardia c iv i l , Guar
das forestales y rurales. Autoridades 
y sus Agentes de policía y vigilancia» 
Alcaldes y Presidentes de las Juntas 
vecinales correspondientes, encarga
dos por la Ley de Pesca fluvial ue 
hacer cumpl i r sus preceptos, q11,6 f 
d ía 15 de Agosto "termina el período 
de veda para la pesca con red en to
das las aguas púb l i cas y privadas de 
todas las especies de c ipr ín idos (bar' 
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bos, bogas, cachos, bermejuela, car
pa,'tenca, gobio, ca rp ín y lampre-
íiu'ela) pudiendo p0r tanto empezar 
a efectuarse dicha pesca con red el 
día 1̂ » r eco rdándose que la pesca 
con caña de los indicados peces está 
autorizada durante lodo el año» pero 
durante la veda de los mismos, qué 
empieza el día 1.° de Mazo y termina 
el 15 de Agosto, ambos días inclusi
ve, está prohibida su c i rcu lac ión y 
venta, debiendo por tanto ser consu
midos por el propio pescador. 

Para la pesca con red de las dis
tintas especies de peces ya expresa
das, red de cualquier clase que sea, 
cuyo empleo está terminantemente 
prohibido en la Ley de Pesca en to
das las zonas trucheras de los ríos, 
deberán observarse las siguientes 
prescripciones: 1.a. —Sólo se permite 
pescar durante el día. 2 a.—Se pro
hibe en las aguas de dominio públ i 
co el empleo de redes fijas y de 
arrastre, sin' que tampoco puedan 
utilizarse las que abarquen m á s . de 
la mitad de ancho de la corriente 
que discurre cuando se pesque. 
3. a.—Nunca p o d r á exceder de treinta 
metros la longitud'de las redes y de 
tres metros su anchura, bien en una 
sola red o de varias empalmadas. 
4. a.--La distancia entre redes en las 
aguas de dominio púb l ico y emba í 
ses en los pantanos, será de cien me
tros por lo menos y cuando se pre
senten dudas sobre prioridad en la 
colocación de las redes, ambos pes
cadores se re t i r a rán por igual en di* 
recciones opuestas hasta que entre 
ellos quede la distancia indicada. 
5. a.—Se prohibe pescar con red en 
los cauces de der ivac ión , llamados 
«presas» en esta provincia, así como 
en los canales de riego y navegación, 
no pudiéndose tampoco u t i l i z a r 
aquélla a menor distancia de c in
cuenta metros de los diques y las 
presas, que en esta provincia se co
nocen con el nombre de «puertos», 
salvo au tor izac ión concedida por la 
Dirección Gen era L de Montes. 6.a.— 
Está absortamente prohibida la 
Construcción de barreras con pie
dras, tierras y cualquier otro mate
rial, asi como la de empalizadas, 
con finalidad de encauzar las aguas 
Para obligar a los peces a seguir una 
dirección determinada. 7>—Tam
bién se prohibe pescar sobre apara-
jos de f lotación, taléis como haces de 
lena o paja, balsas, tarimas, etc., que 
no sean de hechura rígida y perma
nente. 8.a.—Las dimensiones de las 
f a l l a s de las redes que se empleen, 
tanto en las aguas púb l icas como en 
las privadas, después de bien moja
os aquél las , han de ser las siguieu-
jes: para la pesca del barbo, carpa y 
^ c a , cuadros de treinta v cinco 
JJiiiimeíros de lado, y de veinte mi l í 
metros para las<restantes especies de 
Peces, pudiendo excepcionalmente 
-dp r J i Z a r s e por esta Jefatura el uso 
ue redes de diez mi l íme t ros de malla 

en los ríos no trucheros, cuando hu
biera excesiva abundancia de peces 
blancos. 

Para la revisión y precintados de 
de las redes usadas y de las nuevas, 
asi como para la inscr ipc ión y ma
tr ícula de las embarcaciones util iza
das para pescar, se a t e n d r á n los pes
cadores a las ó rdenes que se dicten 
por el Servicio Piscícola , el cual se
guirá hasta nueva orden despachan
do las licencias de pesca con arreglo 
a las mismas normas y tarifas que 
en años anteriores. 

León, 30 de Julio de 1943.—El I n 
geniero Jefe del Servicio Piscícola. 

telatm de Obras Públicas 
de la pronncia de León 

Concesión de autorización para insta
lación de una linea de transporte de 

energía eléctrica 
Peticionario: Sociedad A n ó n i m a 

Hidroeléct r ica La Prohida. 
Linea: Del k i lómet ro 10,518 de la 

línea general de Orallo a Víllaseca 
propiedad de la entidad peticionaria 
a las instalaciones de Hulleras de 
Rioscuro S. A. en Víllaseca. 

Caracter ís t icas: Trifásica a 10.000 
voltios. 

Longitud: 465 metros. 
Examinado el expedinte de conce

sión de ins ta lac ión de l ínea de ener
gía eléctr ica del k i lómet ro 10,518 de 
la l ínea general de Orallo a VUlase-
ca, propiedad de la entidad peticio
naria a las instaciones de Hulleras 
de Rioscuro S, A. en Víllaseca. 

H E RESUELTO: 
Otorgar a la Sociedad A n ó n i m a 

Hidroeléct r ica La Prohida autoriza
ción para instalar una l í n e a de 
transporte de energía eléctrica deri
vada del k i lómet ro 10,518 de la l ínea 
general de Orallo a. Víllaseca, pro
piedad de la entidad peticionaria a 
las instalaciones de H u l l e r a s de 
Rioscuro S. A. en Víllaseca con arre
glo a las condiciones siguientes: 

1. a Las obras, salvo las variacio
nes que se deriven de esta concesio
nes se e jecutarán con arreglo al pro
yecto base de esta conces ión suscri
to en Mayo dé 1942 por el Ingeniero 
de Minas D. R a m ó n M. Cerero. 

Se declaran las obras de ut i l idad 
púb l i ca a los efectos de impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso so
bre los terrenos de dominio púb l i co 
y particulares mencionados en el 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de l ^ provincia de 9 de Sep
tiembre de 1942. 

2. a Todas las instalaciones que 
comprende esta conces ión sé suje
t a r án a lo que dispone el vigente Re
glamento de Instalaciones E léc t r i cas 
aprobado por Real Orden de 27 de 
Marzo de 1919, a todo lo que sobre 
el particular se disponga en lo suce

sivo y a las condiciones especiales 
siguientes: 

a) Los postes superiores de los 
tramos situados sobre las dos lade
ras del río Cueto, se a n c l a r á n suje
t ándo los con viguetas metá l icas en 
macizos de h o r m i g ó n , d i spon iéndo
se vientos del lado opuesto al r ío, 

b) En el tramo situado entre el 
r io y el ferrocarril se a d o p t a r á n las 
mismas medidas de p recauc ión que 
sobre terrenos transitados, dispo
niendo cable fiador en aisladores 
independientes. 

c) E l cruce con la carretera de 
Piedrafita al P a j a ró n hoy comarcal 
C. 623 de León-Vi l labl ino , se dispon
d r á n los postes a distancia m í n i m a 
de siete metros cincuenta cen t íme
tros, contados desde el eje de la ca
rretera. . 

d) E l conóes ionar io h a r á a su 
costa Jos trabajos necesarios para 
suprimir el Cruce doble con la ca
rretera y la l ínea a 3.000 voltios pro
piedad de Hidroe léc t r ica de Vi l la -
seca, desviando ésta de forma que 
cruce la carretera normalmente en 
punto distante veinticinco metros 
como m í n i m o del de cruce d é l a 
l ínea solicitada, y cruzaddo con ésta 
por fuera de sus postes de cruce, 
cumpliendo en la d ispos ic ión adop
tada para ello lo dispuesto para es
tos casos en el a r t í cu lo 39 del vigen
te Reglamento de Instalaciones Eléc-
iricas anteriormente aludido, " 

e) E l cruce con la l ínea de baja 
tens ión propiedad de Hidroe léc t r ica 
de Víllaseca, se d i s p o n d r á eñ forma 
que se cumpla las prescripciones del 
a r t í cu lo citado en Cl pár ra fo ante-» 
f ior . 

t) En el cruce con la linea en 
montaje de 10.000 voltios propiedad 
de la S. A. Minero S ide rú rg ica de 
Pon ferrada, se a d o p t a r á n lasdispo-
siciones necesarias para evitar la 
eventual ca ída de conductores sobre 
aquél la . E l concesionario d e b e r á 
proponer, debidamente justificada, 
la solución sobre la que deberá re
caer a p r o b a c i ó n de esta Jefatura 
antes de ejecutarse. 

3. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde l a fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza, 
el importe del 3 por 100 del presu
puesto de las obras proyectadas en 
terrenos de dominio públ icp , a los 
efectos y r eponsab i í i dades dispues
tas en el a r t í cu lo 19 del Reglamento 
de Instalaciones Eléct r icas , aproba
do por Real Decreto de 27 de Marzo 
de 1919, devolviéndose cuando aqué l 
determina y previas las formalida
des que fija. 

4. a Las obras de estas conces ión 
empezaran dentro del plazo de u n 
mes y t e r m i n a r á n dentro del de tres 
meses a partir de la fecha de la no
tificación al interesado. 

5. a Todas las obras de e s t a c ó n -
cesión, salvo las referentes a los cru-



ees con el íe r rocar r i l de la S. A. M i 
nero Siderúrgica de Ponferrada, es
t a r án bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras Publ i 
cas o el Ingeniero subalterno alecto 
a la Jefatura en quien delegue, de
biendo el concesionario dar cuenta 
al primero, si ejerce por si la vigi
lancia, y s i n o al segundo, de los 
d ías en que empiece y termine las 
obras de esta concesión, uña vez ter
minadas dichas obras secán debida
mente reconocidas por el personal a 
cuya inspecc ión y vigilancia estén 
sometidas, l evan tándose acta expre 
siva del resultado por triplicado, y 
no p o d r á n ser puestas en explota
c ión hasta que sea el concesionario 
debidamente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias asi como 
los reconocimientos finales que se 
desprenden de las condiciones de la 
conces ión y disposiciones vigentes 
aplicadas a la materia s e r á n de 
cuenta del concesionario. 

,6.a Esta conces ión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras Púb l i cas con
tiene para esta clase de concesiones 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo todos los derechos de prodie-
dad, suje tándose a las d ispos i r iónes 
vigentes y a las que dictadas en lo 
sucesivo le sean aplicadas, siempre 
a l í tulp precario y quedando autori
zado el Ministerio de Obras Púb l i 
cas o la autoridad administrativa 
que lo otorga para variar, a costa, 
del concesionario la l ínea de con
d u c c i ó n de enérgia eléctr ica que se 
otorga por esta conces ión cuando 
sea necesario para las obras de fe
rrocarriles, carreteras o cualquier 
otra construida por el Estado o por 
alguna entidad en que aquél haya 
delegado, |)am modificar los t é rmi 
nos y condiciones de esta concesión, 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente^, si así lo 
juzga conveniente por él buen ser
vicio y seguridad púb l i ca o interés 
general, sin que el concesionario 
tenga por ninguno de estos motivos 
derecho a i ndemnizac ión alguna. 

7. a Esta conces ión queda decla
rada servicio púb l i co en v i r tud de 
lo dispuesto en Real Decreto de 12 
A b r i l de 1924 y sujeta a todas sus 
prescripciones. 

8. a T e n d r á obl igación el conce
sionario de cumpli r : 

a) Todo lo legislado o que se le
gisle en lo sucesivo sobre materia 
social. 

b) Ley de pro tecc ión a la indus
tr ia nacional de 12 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de Fe
brero y 24 de Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio 1910. 

9. a E l incumplimiento por parte 
del concesionario o cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de esta conces ión 
la que se t r a m i t a r á siguiendo los 

t rámi tes prescritos en la Léy general 
de Obras P ú b l i c a s y Reglamento 
dictado para su ap l icac ión ; lo mis
mo ocur r i r á por los casos previstos 
en las disposiciones vigentes que
dando a d e m á s sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la ma
teria a que se refiere esta conces ión . 

León, 17 de Julio de 1943.-E1 In
geniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 420.—215,00 ptas-' 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

JEFATURA D E L E O N 
D. Sebas t ián Salieres, explotador 

de las minas de wolfran «Jovita» y 
«Marujita», sitas en Santo T o m á s de 
las Ollas (Ponferrada), solicira auto
r ización para la cons t rucc ión de un 
polvor ín con destino a dtchas m i 
nas. 

E l polvor ín será su te r ráneo y se 
cons t ru i rá en una galería antigua, 
sita a m á s de 120 metros de las ins
talaciones y camino de servicio a la 
mina. • 

La capacidad m á x i m a del polvo
rín será de 20 cajas dé dinamita y la 
cantidad correspondiente de detona
dores y mecha. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el t é r m i n o de veinte d ías 
puedan presentar sus protestas los 
que se consideren perjudicados. 

León, 2 de Agosto de 1943.—Elln-
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Administraciiio monícíiial 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado en pr incipio por la Cor

porac ión municipal de este excelen
t í s imo-Ayuntamien to , en sesión cele
brada el día 2 del corriente, el pro
yecto de Ordenanzas Municipales 
para la ciudad, redactado por la 
Comis ión correspondiente, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 146 de la vigente Ley Munici 
pal, se exponen al públ ico po 
t é rmino de un mes, a fin dr 
puedan ser examinadas por el v. 
dario del t é rmino , y formnlars^L 
tra el mismo las reclamaciones < 
se estimen pertinentes, las cuales se 
rán resueltas por el Pleno munic i 
pal al adoptar el acuerdo de apro
bac ión definitiva dé las mismas. 

León, 4 de Agosto de 1943.—El A l 
calde, Justo Vega. . v 

urgencia, por t é rmino de diez días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 1̂  
provincia, a efectos de que durante 
dicho plazo puedan ser presentadas 
en la Secretar ía de este Excmo. Ayun, 
tamiento proposiciones solicitando 
tomar parte en dicho concurso, para 
el cual rigen y son de exacta aplica
ción las hormas y condiciones fija
das en el anterior concurso anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m . 154, correspondiente 
al día 12 de Julio anterior. 

León, 5 de Agosto de 1943..—El A l 
calde, Justo Vega. 

N ú m . 421.-25,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamanin 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia de los mozos David, Cañón Diez, 
Serafín Cañón Morán y Benigno-
Morán Rodríguez, del reemplaza 
de 1944, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de diez años e ignorado 
paradero de sus respectivos hermar 
nos Modesto Cañón Diez, Alfonso 
Cañón Morán y Argimiro y Laureano 
Morán Rodríguez, y a los efectos dis
puestos en los artículos-276 y 293 del 
Reglamento para la ap l icac ión de 
la vigente Léy de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento d é l a 
existencia y actual paradero de cita
dos ausentes, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 
' Vi l lamanin , 30 de Julio de 1943 — 
E l Alcalde, Lorenzo Diez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiendo quedado desierto el con 
curso anunciado por este Ayunta 
miento para la con t ra tac ión de la' 
obras de desmonte y colocación d. \ 
nueva cubierta en la Casa Consisto
r ia l , se anuncia nuevo concurso de*^ . 

Monte de Piedad y C a j a de Ahorros 

de León 
, Hab iéndose^ex t ray iado las libreta 
n ú m e r o 18.111 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico , que si antes de 15 días, ap 
r ^itar de la fecha de este anuncio,, 

presentara r ec l amac ión algu-
expedi rá duplicado de las 
quedando anulada la pi 

w 
N ú m . 423.-11,00 ptas. 

a.biéndose extraviado la papelí 
ta de e m p e ñ o h ú m e r o 6.957 de 
Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, se hace púb l i co que 
antes de quince días , a contar de lí 
fecha de este anuncio, no se presen
tara r ec l amac ión alguna, se expedí 
rá duplicado de la misma, quedan' 
do a r m 1 - a la primera. 

f \ N ú m . 421^11.00 ptas. 

ita de la D ipu tac ión 


